
Ministerio de Modernización
Trámites a Distancia



Trámites a Distancia es una plataforma que permite al 
ciudadano realizar trámites ante la Administración 
Pública de manera virtual desde una computadora, 
pudiendo gestionar y realizar el seguimiento de los 
mismos sin la necesidad de tener que acercarse a la 

mesa de entrada de un Organismo 









Editar Mis datos
Al hacer click sobre el nombre de usuario, se desplegará una lista con las opciones: Mis datos y Salir



Seleccionando la opción “Mis datos” 
se observarán los Datos del usuario
Para editarlos: Modificar el campo 
que se desea editar y luego 
presionar en “Editar Datos”



Encontraremos la forma de editar los datos de la Persona Jurídica



Solapa Iniciar trámite 

Muestra la gama de trámites posibles en la Plataforma. Nos 
permite realizar la búsqueda de trámites por palabras 

clave, aplicar un filtro de trámites por organismo, acceder a 
los detalles del trámite e iniciar uno.





Búsqueda 
de trámites 
por palabra



Filtro de 
trámites por 
Ente/Organismo



Cada trámite 
cuenta con un 
botón de detalles, 
donde podremos 
ver requisitos e 
información del 
mismo



El siguiente ícono 
indica que el 
trámite conlleva 
un Pago



¿Cómo iniciar un trámite?
Después de localizar el trámite que queremos realizar, podemos seleccionar el botón 
“Iniciar trámite”



Datos del Solicitante y Apoderado            Adjuntar documentación           Confirmación y generación del Número de Trámite

y confirmar Trámite

En la parte superior de la pantalla, aparecerán los pasos a 
seguir.

Cada uno de estos iconos pueden estar presentes o no en cada 
trámite, pueden variar en su contenido y orden según las 

necesidades del mismo.



Icono Datos del solicitante y Apoderado

En esta instancia encontraremos  los datos personales del solicitante y del Apoderado 
en caso de corresponder.
Recordar que desde este lugar del trámite no se podrán modificar los campos, para 
eso redirigirse a la solapa MIS DATOS haciendo click en su nombre de usuario



Al presionar 
continuar 
pasaremos a la 
instancia de 
adjuntar la 
documentación 
requerida para 
enviar el trámite



Icono Adjuntar documentación

Se podrá adjuntar documentación obligatoria (     Con un asterisco rojo) y adicional al 
trámite. 
Algunos documentos se deberán importar desde la pc al trámite, los mismos se 
visualizarán con el botón  
Otros serán formularios (Términos y Condiciones, DDJJ, etc) para completar en la 
plataforma, bajo el botón



Se observa la 
Documentación 
Obligatoria y/o 
Adicional que se 
debe cargar para la 
realización del 
trámite.



Al hacer click en 
COMPLETAR se desplegará 
el formulario. 
Cada formulario varía según 
el trámite que se desea 
realizar. 
Una vez completado 
presionar GUARDAR para 
que el documento se 
genere de forma correcta.



Puede haber casos donde al hacer click
en Guardar, no se genere el 
documento.
ESTO INDICA QUE UNO DE LOS DATOS 
DEL FORMULARIO ES ERRÓNEO O NO 
SE COMPLETÓ UN CAMPO 
OBLIGATORIO.
Al revisar el formulario, se observarán 
mensajes que indican cuáles son los 
campos que se deben modificar. Una 
vez modificados volver a GUARDAR



Si el documento 
fue completado 
o adjuntado 
correctamente 
el sistema 
generará un 
número de 
registro, único, 
que identificará 
a dicho 
documento



Otro tipo de 
documentos son 
los que se pueden 
adjuntar. Al 
presionarlos 
tendremos 3 
opciones de carga 



U

Adjuntar o 
arrastrar 
documentos de 
nuestra 
computadora, 
digitales o en 
soporte papel que 
previamente se 
hayan escaneado.

Reutilizar 
documentos 
que hallamos 
cargado en 
otros 
trámites de 
TAD.



Asegurarse de 
adjuntar toda la 
documentación 
obligatoria y 
luego Confirmar 
el trámite

NOTA: Se recomienda subir un solo archivo por cada documento cargado.



Una vez confirmado el trámite, el sistema nos otorgará el número del 
Expediente que lo identifica y también podremos observar cada uno de los 

documentos que adjuntamos y conforman nuestro trámite

Confirmación y Generación del número de trámite



Número de Expediente

Documentos que 
adjuntamos y completamos

Permite descargar los 
documentos, entre 
ellos, la carátula del 
expediente





En esta sección se encuentran todos los 
trámites que se han iniciado y generado un 
Número de Expediente.

Nombre del trámite
Código de expediente

Etapa del proceso en la que se 
encuentra el trámite



Permite mover dicho 
trámite a una carpeta

Permite ver información del expediente, 
como los documentos adjuntos y tareas 
pendientes.



Libre texto para añadir información

Tras haber adjuntado el documento, se genera su código 
respectivo

Permite añadir 
documentación o 
información adicional al 
Expediente



Al presionar confirmar le mostrará el resumen de la Presentación a Agregar
Con el número de documento que la misma generó.



Tarea a realizar por el usuario para continuar 
con el proceso del trámite

Desde esta sección se pueden  realizar 
las tareas que se soliciten al usuario



Ingresando a tu Expediente, también 
podrás visualizar o seguir las tareas 
finalizadas o pendientes que tengas



En esta sección aparecen los trámites que se 
han abandonado previamente a generar el 
número de Expediente. 

Se continúa la confección del trámite 
completando solamente la 
documentación restante



En esta sección aparecen todos los trámites a los 
que la Administración Pública Nacional dio por 
finalizados



Esta sección permite organizarse agrupando sus trámites en carpetas



Seleccionando “NUEVA CARPETA” podrá seleccionar
dónde crear su carpeta y el nombre de la misma. 
Luego deberá presionar “Aceptar” para confirmar la
creación de la carpeta



Permite modificar el nombre de la 
carpeta creada

Permite cambiar la ubicación de la 
carpeta y/o crear sub-carpetas

Permite eliminar la carpeta creada


